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Ordenanza que modifica la Ordenanza N.° 296 sobre bienes públicos para adecuarla a la legislación vigente

Ordenanza N.° 2515-2022

Lima, 7 de diciembre del 2022

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Visto:

Que, estando a lo señalado en los considerandos que anteceden, en uso de las facultades previstas según artículos 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura, en su Dictamen N.° 131-2022-MML-CMDUVN, de fecha 6 de diciembre del 2022; el Concejo Metropolitano de Lima por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que modifica la Ordenanza N.° 296 sobre bienes públicos para adecuarla a la legislación vigente

Artículo 1°.- Objeto y finalidad. La presente ordenanza tiene como finalidad modificar la Ordenanza N.° 296, sobre reglamentación de bienes públicos, con la finalidad de adecuar sus dispositivos a la legislación vigente.

Artículo 2°.- Modificaciones. Modifíquese los artículos 3°, 4°, 5°, 7°, 12, 28, 29 y 31 de la Ordenanza N.° 296, de acuerdo con el siguiente texto:

"Artículo 3°.- De los bienes de uso público.

(...)".

"Artículo 4°.- Clasificación de los bienes de uso público. Los bienes de uso público se clasifican de acuerdo a su finalidad pública y por la titularidad de su administración."
"Artículo 5°.- Clasificación de acuerdo a su finalidad. De acuerdo a su finalidad, los bienes de uso público se clasifican en:

(...)."
"Artículo 7°.- Administración de los bienes de uso público. Es función irrenunciable de las municipalidades procurar, conservar y administrar los bienes de uso público.

Los bienes de uso público son inalienables, imprescriptibles e inembargables."
"Artículo 12.- Titularidad de los aportes reglamentarios. La titularidad de los aportes provenientes de las habilitaciones urbanas, de acuerdo a ley, corresponde:

(...).
Las municipalidades y las entidades beneficiarias de aportes reglamentarios deberán destinarlos, bajo responsabilidad, exclusivamente para los fines establecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones y en el Reglamento de Adjudicación de Terrenos Fiscales para fines urbanos."
"Artículo 28.- Causales de desafectación.
(...).
b) Por la pérdida de la naturaleza o condición apropiada para el uso público o para la prestación del servicio público que justificó su inclusión en esa categoría de bienes. El bien a desafectar debe presentar las siguientes condiciones:

- Estar ocupado por el solicitante con una antigüedad no menor de diez (10) años,

- Encontrarse consolidado: contar con algún servicio básico (redes de agua, desagüe y electrificación); y con edificaciones permanentes que ocupen como mínimo el 50% del predio a desafectar.

(...)".

"Artículo 29.- Formalidades de desafectaciones.
29.1 Los pedidos de desafectación de usos del suelo deben contener como mínimo lo siguiente:

(...).
f) Copia de la resolución y del plano de trazado y lotización que dio merito a la inscripción registral del predio materia de desafectación, o de la resolución y plano de recepción de obras de habilitación urbana de ser el caso.

(...).
29.4 En la evaluación se verificará que las áreas a desafectar tengan la condición de bien de uso público, así como el cumplimiento de las condiciones y causales de desafectación y que no se encuentre dentro de lo dispuesto en el numeral 29.5.

En el caso de que se requiera desafectar un espacio público, la municipalidad distrital debe implementar obligatoriamente la reposición de un nuevo espacio público, debiendo proceder conforme a lo establecido en la Ley N.° 31199, Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos. Debiendo la municipalidad distrital evaluar las condiciones ambientales, de riesgos y de seguridad física del predio materia de desafectación según sea el caso.

En caso que el predio o el sector donde se ubica no cumpla con dichas condiciones, la municipalidad distrital podrá realizar intervenciones físicas en el terreno y/o en las inmediaciones del mismo con la finalidad de subsanarlas.

De considerar que se cumplen las condiciones y causales de desafectación, la municipalidad distrital emitirá la opinión respectiva a través de un acuerdo de concejo; caso contrario, de considerarse no viable la petición, se declara la improcedencia de la solicitud dando por culminado el trámite. La opinión emitida por la municipalidad distrital no tiene carácter vinculante.
El proceso de desafectación deberá garantizar transparencia y mecanismos de participación y consulta, conforme a lo señalado en la Ley N.° 31199, Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos.

29.5 Para determinar la viabilidad del predio de desafectación se debe tomar en cuenta que el predio materia de desafectación:

a) No ocupe zonas de riberas y/o zonas de riesgos no mitigable, en forma parcial o total y que no se encuentren dentro de las restricciones de ocupación, uso o disfrute urbano establecidas en la Ley N.° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible y otras que sean aplicables.

(...).
29.9 En caso de no advertirse observaciones técnicas o, de subsanarse las observaciones comunicadas, el órgano competente, prosigue con la evaluación debiendo, según sea el caso, solicitar la opinión de:

a) La Subgerencia de Estimación, Prevención, Reducción y Reconstrucción, de la Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, sobre la determinación del riesgo de la ubicación del predio.

(...).
29.13 Los pedidos de desafectación se aprueban mediante ordenanza expedida por el Concejo Metropolitano de Lima, con el dictamen favorable de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura del Concejo Metropolitano de Lima. La ordenanza que aprueba la desafectación, el plano y la memoria descriptiva serán remitidas a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.

(...)".

"Artículo 31.- Acciones posteriores a la desafectación. Las municipalidades titulares de los bienes desafectados, en estricto cumplimiento de las normas y procedimientos aplicables al caso comunicarán a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales la desafectación efectuada para los actos que fueran necesarios relacionados para la transferencia del predio desafectado."
Disposiciones Finales Complementarias

Primera.- Publicación. Encárguese a la Secretaría General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia de Administración, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación, y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).

Segunda.- Vigencia. Dispóngase la entrada en vigencia de la presente ordenanza a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Disposiciones Finales Transitorias

Única.- Derogación. Deróguense el artículo 32 de la Ordenanza N.° 296 y todas las disposiciones que se opongan a la presente ordenanza.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Eugenio Romero Sotelo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 24 de diciembre del 2022.
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